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¡LAS PERSONAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD 
TIENEN DERECHOS QUE debemos DEFENDER!

Por Fellita Caamaño, Amable de los santos 
y Noris Decena

El gabinete de personas adultas mayores del 
Observatorio Nacional para la Protección 
del Consumidor (Onpeco), insiste en el lla-

mado de atención a las instituciones del Estado 
responsable de dar seguimiento al cumplimien-
to de la Ley número 352-98 sobre Protección 

de la Persona Envejeciente, y para los casos de 
aquellas que viven con alguna discapacidad por 
accidente o por edad, cuya protección también 
se contempla en la Ley número 5-13 sobre Dis-
capacidad que rige al Conadis.

El Consejo de la Persona Envejeciente (Conape) 
y el que dispone la ley sobre Discapacidad tie-
nen en sus manos disposiciones legales que les 
permiten gestionar y dar seguimiento a medidas 
legítimas de protección a esos dos sectores po-
blacionales tan vulnerables y expuestos a des-
igualdades y a la falta de reconocimiento de su 
legado en la sociedad dominicana. 

Además, a esos organismos colegiados, que re-
presentan Conape y Conadis (Consejo Nacional 
de Discapacidad), les corresponde atender por 
mandatos de nuestra Constitución sobre igual-
dad con equidad, integridad y respeto a la dig-
nidad humana, y en cumplimiento a disposiciones 
de acuerdos internacionales de los que,-como 
país somos signatarios.

En ambas disposiciones legales (352-98 y 5-13), 
se establecen facilidades de servicios y para las 
condiciones de espacios y obtención de vivien-
das, además de cuotas fi jas para emplear a 
personas con discapacidad, aptas para el des-
empeño de las funciones requeridas en institucio-
nes tanto públicas como privadas.

También, además del cuidados en salud, las le-
yes nacionales consignan el establecimiento de 
espacios dignos para la recreación y cuidados 
diurno y permanente (día y noche) de personas 
de edad avanzadas y en condiciones de vulne-
rabilidad extrema sin hogar.  Incluso, la ley de 
protección a personas adultas mayores le da al 
Conape la potestad de supervisar y regular las 
instalaciones privadas y particulares de asocia-
ciones que se ocupan de prestar servicios de cui-
dados a personas envejecientes.
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Sin embargo, el Observatorio considera que el 
Estado dominicano, a través de la gestión legal 
del Ministerio de Edifi caciones y Viviendas como 
tal, debe demandar de inmobiliarias y construc-
toras  el levantamiento de infraestructuras que 
respondan a las necesidades de espacios para 
la movilidad, ambientales y de cuidados para 
personas que deben vivir en igualdad de dere-
chos en nuestra sociedad.

Además, desde Onpeco hemos hecho el llamado 
público al Ministerio de Edifi caciones y Vivien-
da para, adicional a las áreas comunes para 
la recreación de quienes habitan las nuevas ur-
banizaciones, incluyan como mandato de ley un 
espacio multiuso en cada complejo habitacional, 
que cuente con 500 o más unidades de vivienda, 
con el objetivo de alojar estancias de cuidados 
diurnos para personas envejecientes, entre otras 
poblaciones necesitadas.

Ahí, en esas posibles instalaciones, el Estado po-

dría acondicionar y designar personal perma-
nente para una unidades de atención primaria 
(Unap), 24 horas; espacios para biblioteca y de 
acceso tecnológico, de arte y recreación y de 
otras actividades en salones de usos múltiples, 
techados y al aire libre. 

Porque el objetivo de las acciones de políticas 
públicas no es aislar a la población adulta ma-
yor, sino que se sientan útiles y puedan colabo-
rar, enseñando sus técnicas y saberes tradiciona-
les a niños, niñas y juventudes.

También, estas instalaciones contribuirán a que 
las familias puedan acudir a sus trabajos con la 
tranquilidad de que el cuidado y seguimiento a 
tratamientos médicos de su gente están asegu-
rados.  Y el Estado dominicano y la sociedad 
resultarían grandemente benefi ciados con estas 
infraestructuras que sirvan de albergue y estan-
cia diurna a personas adultas mayores y con  al-
guna discapacidad.

En las disposiciones legales (352-98 y 5-13), se establecen facilidades de 
servicios y para las condiciones de espacios y obtención de viviendas, 
además de cuotas fi jas para emplear a personas con discapacidad, aptas 
para el desempeño de las funciones requeridas en instituciones tanto 
públicas como privadas.
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Con gran entusiasmo y emotivas palabras y 
presentaciones, el Observatorio Nacional 
para la Protección del Consumidor (Onpe-

co), fi nalizó la ejecución del proyecto “Consumo 
responsable y sustentable: manejo de residuos 
en el hogar” en el sector presidente Caamaño 
(antes Los Tres Brazos), con un acto de cierre que 
incluyó conversatorio medioambiental, presenta-
ciones, exhibiciones y reconocimientos.

El acto se realizó en el Salón de Eventos del Ayun-
tamiento de Santo Domingo Este y contó con pa-
labras de bienvenida de la licenciada Altagracia 
Paulino, quien resaltó la importancia de cuidar el 
entorno e incorporar los desechos a la economía 
circular. Participó la vicealcaldesa del Ayunta-
miento de Santo Domingo Este, licenciada Ángela 

Henríquez, quien destacó la relevancia del pro-
yecto para el municipio y comentó avances re-
cientes en la recogida de residuos en la zona.

Dos centros escolares del sector tuvieron una par-
ticipación destacada. El centro Domingo Moreno 
Jiménes presentó una muestra de lo aprendido 
durante las actividades formativas. El Centro 
Escolar Santo Tomás de Aquino, con alumnado 
dirigido por su directora, Virginia Rosado, reali-
zó dos representaciones artísticas y tecnológicas 
sobre reciclaje. Estudiantes de corta edad, junto 
a sus profesores de artes, promovieron valores 
de cuidado de los bosques y de un ambiente 
saludable. 

Adolescentes del Santo Tomás de Aquino exhi-
bieron artefactos y objetos funcionales elabora-
dos con materiales reutilizados - lámparas, aba-
nicos, bocinas y carros - demostrando ingenio y 
trabajo en equipo y la iniciativa hacia la eco-

ONPECO FINALIZA EJECUCIÓN DE PROYECTO 
EN EL SECTOR PRESIDENTE CAAMAÑO 

de Santo Domingo Este
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nomía circular dándole otra oportunidad a los 
electrodomésticos y otros artículos de consumo.

La iniciativa contó con el respaldo de cuatro es-
cuelas del Distrito Escolar 10-03, dirigido por 
el licenciado Leónidas Rafael Uribe, cuya cola-
boración fue clave para el éxito del proyecto. 
La incorporación de estudiantes respondió a su 
papel estratégico en la multiplicación de apren-
dizajes dentro de la comunidad.

Durante la ejecución del proyecto en el sector 
presidente Caamaño, Onpeco trabajó con el 
Ayuntamiento de Santo Domingo Este - coordi-
nado por la vicealcaldesa Ángela Henríquez 
- para realizar un operativo y jornada de lim-
pieza el 4 de octubre, como una de las tareas 
fi nales del proyecto.

El proyecto se realizó con fondos públicos otor-
gados en cumplimiento de la Ley 122-05 que 
regula las organizaciones sin fi nes de lucro. 
Onpeco recibió la suma de un millón de pesos 
y, con recursos de contrapartida institucional, 
ejecutó, entre otras acciones, 60 talleres - meta 
prevista para el período de trabajo.

Motivación y antecedentes

Desde 2021 Onpeco impulsa acciones para ele-
var la conciencia ciudadana sobre el manejo de 
desechos, promoviendo la responsabilidad de la 
población respecto a la basura generada en el 
hogar. El proyecto enseñó a separar residuos, 
reciclar plásticos y producir abono con desechos 
orgánicos - insumo útil para huertos en patios, 
jardines y cultivos en tarros.

Sostenibilidad

Onpeco deja la logística y materiales de apoyo 
para que el Ayuntamiento de la zona oriental 
continúe el programa “Consumo responsable y 
sustentable” en otros sectores del municipio.

Coordinación y equipo

El Consejo Directivo de Onpeco, presidido por 
Altagracia Paulino, acompañó las distintas eta-
pas con conferencias introductorias. La coordi-
nación operativa estuvo a cargo del licenciado 
Leonel Amílcar Rivas y la licenciada Leonor Gon-
zález Silvestre, reconocida por su dinamismo y 
responsabilidad durante todo el proceso.

Apoyos y colaboraciones

El proyecto inició en febrero con un acto masivo 
en el Club de Billeteros, en el sector presidente 
Caamaño, con liderazgo local, estudiantes y re-
presentantes del Ayuntamiento. Asistieron fami-
liares del coronel de abril que da nombre al sec-
tor, Alberto Caamaño Acevedo - uno de sus hijos 
- y Rafaela “Fellita” Caamaño Grullón, quien lo 
acompañó durante su exilio en Reino Unido.

Para la multiplicación de contenidos se seleccio-
nó y capacitó personal comunitario. Participaron 
como en la facilitación Franklin Tamayo y Ale-
jandra Aguilar Decena, quien, además, hizo la 
maestría de ceremonias en el acto de cierre; y, 
desde la dirección y voluntariado de Onpeco, 
Rita González, Fellita Caamaño, Nayeli Cabre-
ra, Maritza Toribio, Noris Decena, David La Hoz 
y Amable de los Santos.




